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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia,

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente do dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
s&Bal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Loa edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
a! precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de provin
cia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos 
de la misma provincia. (Decreto de 28 de Soviet» 
bre (UWl.)

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permaneceré hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l b t in , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
pmmClA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 29 Septiembre 1889.)

SECCIÓN PRIMERA.

11IMSTEIU0 DE FOMEHO.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vistos los artículos 177 y 178 de 1& 
ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 
1857, que dicen así:

Art. 177. «Los Profesores que después de ha
ber servido en propiedad sus plazas por espacio de 
diez años dejen la enseñanza para pasar á otros 
destinos públicos, podrán ser nombrados de nuevo 
para cargo del profesorado de igual clase que los 
que hubieren servido, contándoseles los años de an
tigüedad que llevaban al salir de la carrera de la 
enseñanza, recobrando la categoría que antes hu
bieren obtenido.» ,

Art 178. «Los Profesores que por supresión ó 
reforma quedaren sin colocación, percibirán las dos 
terceras partes del sueldo que disfrutaban, hasta 
tanto que vuelvan á ser colocados.»

Visto el informe del Consejo de Estado acerca de 

la interpretación del art. 178 de la ley de Instruc
ción pública y del derecho que puedan tener los 
í':.-edráticos elegidos Diputados á Cortes, á ser de
clarados excedentes y á percibir las dos terceras 
partes del sueldo, en cuyo informe manifiesta que, 
sin tergiversar el sentido natural y recto de dicho 
artículo, no puede sostenerse que el Catedrático que 
acepta voluntariamente el cargo de Diputado á 
Cortes y cesa en la enseñanza por incompatibilidad, 
se halla en el mismo caso que el que cesa en el de
sempeño de su cátedra por efecto de causas inde
pendientes de su voluntad, siendo por lo tanto de 
parecer que procede acordar la revocación de la 
Real orden de 16 de Junio de 1876 expedida por el 
Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el Consejo 

: de Ministros, la cual al crear una nueva situación 
1 en favor de los Catedráticos elegidos Diputados á

Cortes aplicándoles el precitado artículo, concedió 
un beneficio ó privilegio que sólo podía otorgarse 

1 en forma legislativa:
Visto el Real decreto de l.° del corriente mes re

formando el presupuesto de este Ministerio para el 
actual año económico, en que, de acuerdo con el 
mismo informe del Consejo de Estado, se suprimen 
las excedencias no incluidas en la ley de Instruc
ción pública; "

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros y de conformidad con el 
de Estado, ha tenido á bien resolver:

l .° Que el art. 178 de la ley de Instrucción pú
blica, que reconoce á los Profesores el derecho de 
percibir los dos tercios del sueldo, solamente es 
aplicable á los que queden sin colocación por supre
sión ó reforma, y en manera alguna á los que hu- 
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hieren sido elegidos Diputados á Cortes, 6 por cual
quier otra causa no desempeñasen sus cátedras ó 
cargos.

2 .° Que por lo tanto cesan desde el 1." del co
rriente mes en el percibo del sueldo de excedentes 
los Profesores de Universidades, Institutos, Escuelas 
especiales é individuos del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Anticuarios y cualesquiera otros 
funcionarios dependientes de este Ministerio que poi 
asimilación á los casos comprendidos en el mismo 
art. 178 hayan venido percibiendo las dos terceras 
partes del sueldo jior ser Diputados á Cortes, ó por 
cualquier otra causa distinta de las expresadas en 
dicho artículo. .

Y 3.° Que queden derogadas por esta disposi
ción todas las Reales órdenes anteriores que auto
rizaron el pago de estos sueldos. ,

De Real orden lo digo á V. I para su inteligen
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 31 de Agosto de 1889 —Xiquena.- 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Dictamen que se cita en la Real ord,en anterior.
«Excino. Sr.: Declarado excedente D. Federico lieque- 

io, Catedrático del Instituto de Zamora, con las dos terce
ras partes del sueldo, por Real orden de 16 de Marzo ante
rior, tuvo á bien disponer 8. M. (Q. D. G.) se consultase 
al Consejo acerca de la interpretación del art. 178 de la ley 
de Instrucción pública y del derecho que puedan tener los 
Catedráticos de Instituto, elegidos Diputados a Cortes, a 
ser declarados excedentes y á percibir ¡as dos terceras par
tes del sueldo; á este fin se remitió la instancia del intere
sado y varios antecedentes con Real orden de 3 del presen
te mes. , .Fácil tarea se impone el Consejo al evacuar la consulta 
que se le pide por dicha Real orden, una vez que el punte 
acerca del cual debe emitir su opimon fue ya tratado 
ampliamente en la consulta elevada en 1. de bebrero de 
1888, con motivo de la solicitud promovida por 1). Alvaro 
López Mora, Oficial de la clase de segundos- de este Cuer
po pidiendo la excedencia en el mismo con las dos terce
ras partes del sueldo que disfriRaba, por haber sido elegido 
Diputado á Cortes. . . . ,

En dicha consulta definio el Consejo la inteligencia y al
cance de los artículos 177 y 178 de la ley de Instrucción 
pública, citados en su apoyo por el recurrente, observando 
que el primero se contrae al caso en que se deja la ense
ñanza, ó sea la carrera especial para pasar á otros destinos 
públicos. F.l segundo trata del hecho de que el Prolesor 
quede sin colocación á causa de supresión ó reforma de la 
plaza que ocupaba. En el primer caso sólo concede la ley al 
Profesor el derecho de volver á la carrera que dejo en los 
términos que expresa: en el segundo, además del derecho 
ó ser colocado de nuevo, gozará el Profesor dos terceras 
partes del sueldo mientras vuelve á ocupar plaza en el pro
fesorado Y como el recurrente, á la sazón, no se conside
raba compiendído en el caso del art. 177, pretendió acoger
se al art. 178, equiparando su situación a. la de los Profeso
res que cesan en la enseñanza por consecuencia de supre
sión ó reforma de sus cátedras.

De aquí dedujo el Consejo que semejante interpretación 
pugnaba abiertamente con la disposición legal; pues dado 
el texto literal del art. 178, y aplicándo.o en su sentido na
tural v recto, parecía incuestionable que sin tergiversar el 
sentido de una prescripción clara y terminante, no hubiera 
podido sostenerse que el Catedrático que cesa en el desem
peño de un cargo público retribuido por efecto de causas in
dependientes de su voluntad se halla en igual caso que el 
que acepta voluntariamente el cargo de Diputado de la Na
ción, y cesa en la enseñanza por incompatibilidad. No pa
saron desapercibidos para el Consejo los precedentes que 
invocó el entonces recurrente, que son los mismos que 
ahora se acompañan con la solicitud de D Federico he- 
queio, según los cuales fueron declarados excedentes, con 
las dos terceras partes de su sueldo, los Profesores que en 
ellos se expesan, por haber sido elegidos Diputados, decla
ración que recayó con asentimiento del Ministerio de Ha

cienda, y cuya Real orden (de 16 de Junio de 18 /6). figura 
entre los antecedentes que el Consejo tiene á la vista: á este 
fin repetirá el Consejo que cualquiera que sea la eficacia que 
para aquel caso haya de atribuirse á las consideraciones en 
que dicha Real orden se apoya, más bien que una interpreta
ción de la ley, ve en tal declaración una innovación sustan
cial introducida para suplir el silencio de aquélla, respecto 
á los Profesores que llegan á ser Diputados. , , ,

Sf por razones atendibles en el orden administrativo ó 
político cree necesario el Gobierno ensanchar los límites de 
la ley concediendo meyores ventajas á dichos Profesores, lo 
procedente habría sido acudir al Poder Legislativo para 
dar resolución al asunto, una vez que se trataba de otor
gar un privilegio que la ley de Instrucción pública no ha 
establecido. . .

De lo expuesto se infiere que D. Federico Requejo care
cía de derecho para que se hubiera accedido á su solicitud.

Reproduciendo, pues, el Consejo las conclusiones de su 
consulta de 1.° de Febrero de 1888, exactamente aplicables 
al presente caso, opina:

l.° Que la Real orden de 16 de Junio de 1876 expedida 
por el Ministerio de Hacienda al establecer uua tercera si
tuación en favor de los Catedráticos que fueren elegidos 
Diputados á Cortes, concedió un beneficio ó privilegio que 
sólo puede otorgarse en forma legislativa, y, por lo tanto, 
procede acordar la revocación de dicha Real orden en Con
sejo de señores Ministros.

Y 2.° Que si el Gobierno entendiere que existen razo
nes de alta política ó conveniencia pública parasuplir el si
lencio de la ley, haciendo extensivo el contenido del art. 178 
de la misma a los Catedráticos que obtengan el cargo de 
Diputados a Cortes, podría llevar á cabo esta reforma por 
medio del oportuno proyecto de ley. ,

V. E., no obstante, con S. M. resolverá lo más acertado. 
Madrid 17 de Abril do 1889.—Excmo. Sr.:—El Presidente 
interino, TeleSforo Montejo y Robledo.—El Secretario ge
neral, Antonio Alcántara.

gacela l.° Septiembre 1889).

MINISTERIO ÜE LA RUERRA.
'CIHCULAR.

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta que la entrega 
de Caja de los reclutas pertenecientes al reemplazo 
de 1881 dió principio el día F? de Octubre del mis
ino ano, y que en igual día y mes dei presente em
pezarán, por tanto, á extinguir los ocho de servicio 
entre el Ejército activo y . la reserva, señalados en 
el art. 2.° de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de 28 de Agosto de 1878, entonces vigente;

El Rey (Q. D G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien resolver que des
de el expresado día l.° del próximo mes de Octu
bre, se expida licencia absoluta á los individuos del 
referido reemplazo de 1881 que hayan cumplido su 
compromiso, y á ios que por haber ingresado con re
trasa ú otras causas no les corresponda obtenerla 
por ahora, se les expida á medida que les vaya co- 
rrespor.diendo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 20 de Septiembre de 1889. 
Chinchilla.—Señor......  .

<Cbice¡a 29 Septiembre 1889 )

SECCIÓN SEGUNDA

; imitó RE LA imilVIAlllA RE ZAIIAGOZA
Ne g o c ia d o  3."—Cwcular.

Encargo á los Sres Alcaldes, Guardia civil. 
Cuerpo de vigilancia y demás dependientes de mi

M.C.D. 2022
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Autoridad, procedan á la busca y captura del preso 
fugado en la noche del 22 del actual de la cárcel de 
Amansa, cuyo nombre y senas se indican á conti 
nnación, poniéndolo á mi disposición caso de ser

Zaragoza 30 de Septiembre de 1889 —El Gober
nador, Fernando F. de Valderrama.

Señas.
José García (a) Coso, de 35 años de edad estatu

ra regular, pelo negro, ojos azules y grandes, bar
ba negra v poblada, nariz aguilena; tiene una ci
catriz en el cuello, y viste pantalón de pana negro, 
blusa azul, gorra de piel y alpargatas.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Montes.

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de 
Julio último, he acordado aprobar el adjunto esta
do de los aprovechamientos de pastos vecinales que 
se conceden á los pueblos de la provincia en el pró
ximo ano forestal de 1889-90, bajo las condiciones 
que se expresan en el pliego general que á conti
nuación se inserta, el cual ha sido redactado por el 
Ingeniero Jefe de este distrito con fecha 21 del pre

sente ines. ,
Zaragoza 23 de Septiembre de 1889.—El Gober

nador, Fernando F. de Valderrama.

PUeqo de condiciones con arreglo al cual deben 
¿roDccharse los pastos vecina les consignados en 
el estado que d continuación se inserta.
1.a Los pastos de cada monte se aprovecharán 

únicamente en las épocas y por la clase y numero 
de gana ios que se expresa en el mismo estado.

En los montes donde solo, se consienta la entrada 
de ganado lanar podrán pastar en concepto de gu as 
un 3 por 100 de cabezas de ganado cabrio, y en los 
cuarteles abiertos para los corderos podrán entiai 
un 5 por 100 de ovejas en el mismo concepto.

9 a No podrá introducirse ninguna clase de ga 
nados, bajo la multa que determina la reforma de 
las Ordenanzas generales del ramo de fecha 8 
Mayo de 1884, en los terrenos 6 partes dei monte 
que hayan sufrido algún incendio desde el ano 1883 
en adelante, en los tallares que tengan menos de 
cinco años, ni en ninguno de los sitios acotados ó
vedados que se designan.

3 “ Antes de introducir los ganados al aprove
chamiento de los pastos, deberán proveerse los 
Ayuntamientos de la correspondiente licencia dei 
Intreniero Jefe del distrito forestal. .

4 e Para obtener dicha licencia es preciso pre
sentar en la oficina del Distrito el documento que 
acredite el ingreso en la Tesorería de Hacienda del 
10 por 100 del valor de los pastos de pago consig
nado en dicho estado. ,

5 8 Obtenida la licencia se hará la entrega dd 
monte por el Capataz de cultivos de a comarca 6 
la Comisión que al efecto nombre de su runo el 
Ayuntamiento para dicho acto, consignóm ese en i, 
acia que deberá extenderse, toda clase de datos que 
existan en el monte, los rodales cuya veda debe

guardarse y los pasos para la entrada y salida de 

los ganados. ,6.a La entrada y salida al pasto se verificará - 
por las veredas ó caminos de costumbre, y á taita 
de éstos por los que se designen al tiempo de hacei 
entrega de los montes. ,

7.B Ni los ganaderos ni sus pastores podrán cor
tar árboles y leñas, siendo responsables en los tér
minos que previenen las Ordenanzas del ramo y de
más disposiciones vigentes, de los daños que resul
ten por infringir esta condición.

8 a También los ganaderos y sus pastores serán 
responsables <le toda clase de daños causados en los 
montes por ellos ó por los ganados, debiendo la Co
misión del Ayuntamiento encargada de vi&llar ei 
disfrute, denunciarlos inmediatamente al Alcalde 
para que por éste se instruya el oportuno expe-
diente. • .

9 .a Los pastores serán responsables de los in
cendios que ocurrieren, si al instalar sus hogaies 
no lo hicieren en los sitios designados por los em
pleados del ramo, y con las precauciones debidas 
para evitar ei siniestro. .

10 . Los rediles y zahúrdas se construirán en los 
sitios que designen los empleados del ramo, utili
zando para su construcción y servicio las lenas des
ligadas y las que constituyen la maleza del monte, 
exigiendo en otro caso la responsabilidad que pro
ceda con arreglo á las leyes, por los árboles que se 
cortaren. , , . .

11 Terminada la época del aprovechamiento, 
no se permitirá pastar en el monte ninguna c ase de 
ganados, y se practicará por los empleados del ra
mo un reconocimiento para expedir un certificado 
de descargo á los usuarios ó exigirles la responsa
bilidad por los daños que se hubieren cometido.

12 Los usuarios que han de utilizar los pastos 
deberán proveerse de un certificado expedido por el 
Alcalde, en el que se exprese el número y clase de 
ganados que deban introducir al pasto con arreglo 
á la licencia dada por el Ingeniero Jefe del Dis
trito. , .

13 Todos los usuarios tienen obligación de pre
sentar á los dependientes del distrito forestal y Guar

I dia civil, cuando quieran verificar el recuento de 
los ganados, el certificado de que habla la condición
anterior. . .

14 . Para que ninguno pueda alegar ignorancia, 
el Alcalde deípueblo en que ha de verificarse el 
aprovechamiento, además de tener de manifiesto en 
los sitios de costumbre este pliego de condiciones, 
lo hará leer á todos los usuarios que quieran intro
ducir sus ganados en el monte y les expresará al 
dorso del certificado que debe expedir, según la 
condición 12, los límites de la superficie ó partidas 
que quedan acotadas , .

15 Los Ayuntamientos facilitaran copia del pre
sente pliego álos Guardas locales encargados de 
vigilar los montes. , ,

1Í5 La contravención á las condiciones de este 
pliego v á lo prevenido en las Ordenanzas genera- 

de montes v órdenes posteriores que no se hu- 
hieren anotado en las condiciones precedentes, será 
castigada con arreglo ai Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884.
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Es t a d o ¿Le los aprovechamientos ele pastos vecinales que han ¿le realizarse en los montes pLihlicos de esta proDW । 
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el prójimo alio forestal, con sujeción al pliego de condiciones que se acompasa, autorizados en el plan ge-

PLAZO.

TASACIÓN.

Pesetas.

Satisfa
rán como 10 
por 100 por 

pastos de 
pago.

Pesetas.

OBSERVACIONES.Partido de Almunia (La).

Alagón................................... 
Alfamén................................  
Almonacid de la Sierra. . .

Almunia (La)......................  
Bardallur............................... 
Idem...................................... 
Botorrita...............................  
Calatorao............................... 
Idem...................................... 
Epila......................................  
Idem...................................... 
Figueruelas........................... 
Mezalocha............................  
Muel......................................  
Idem...................................... 
Idem...................................... 
Idem......................................  
Idem......................................  
Idem......................................  
Muela (La)...........................  
Idem......................................  
Pedrola.................................. 
Pleitas...................................  
Riela...................................... 
Idem......................................  
Idem......................................  
Rueda de Jalón...................  
Idem......................................  
Salillas.. . ,......................  
Urrea de Jalón.....................

Partido de Ateca.

Alconchel..............................  
Alhama.................................  
Idem................................   .
Idem.....................................  
Idem.....................................  
Idem.....................................  
Idem.....................................  
Aranda de Moncayo. . . 
Idem. .................................  
Ariza.....................................  
Idem......................................  
Idem.....................................  
Idem. ....... 
A teca. .................................  
Idem......................................  
Idem. ....... 
Idem......................................  
Idem........................  . . .
Idem......................................  
Idem......................................  
Berdejo.................................  
Idem......................................

Bijuesca.................................

Mejana Calvera 
Artizal

El Cortado

La Cuesta
Plantío ó soto 

El Prado 
Plano y Marchilla 

Dehesa de los Romerales 
Blancos 
Rodanas

Puitiños, Puitillas y Rodel 
Los Prados

Planas y Valhondo 
Dehesa Pitarco 
Plana de Jaulín

Plana de la Muela 
Torre del Monte 
Peña de Roque 
Loma Pinosa 

. La Plana
Dehesa Boyal 
El Pradilío
El Sisallar 
La Sarda 
Valdefaja 

Campillo y cabezo 
Campo-royo 

Chilo y prado Pontil 
El Prado 
El Común

Chaparral
Sargal 
Juncal

Dehesa hoya 
La Muela 
Serratilla

Carragodojos 
Dehesa Somera

La Sierra 
Dehesa Carnicera 

Caídas de la peña del Conejo 
Cerros negros y de las Muelas 

Coscojares y cerro Bolea 
Aguilar y Alar

Frontón 
Hocino y Aguila.

Atalaya y Martinillo 
Valpendón y Cañadas 
Agudillo y Monte nuevo

Val de la Torre 
Dehesa de la Nava

Idem

Dehesa Carnicera

i
1.400 

500

»
i3o 
13o 
800
»

1.000
4.000
1.100

»
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»
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1.3oo
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»
»
45o
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n
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5 00 
600
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»
*
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4OO 
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¡3o
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260 
i5o
210 
120
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»
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20
20 
3o
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3oo 
100

»
100

»
»
»
»
»
»

200 
100
5o

io3 
45
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100
»
»
10
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60
70 

200
»
1
5o 

120
»
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20
20
40
20
40
20

200

» 
5o
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60 
5 
5 
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280
» 
*
» 
38 
20 
20
> 
» 
•
A 
» 
» 
» 
10 
20 
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n 
» 
» 
3o 
24 
20

»
2 
2
2 

» 
»

■ » 
» 
a 
»
* 
a
n 
a 
a 
a 
a
» 
a 
a
a 
a

IO

Anual
. Anual
‘ llllal el mayor y á 3 de Mayo el lanar y cabrío

Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual

Anual el mayor y á 3 de Mayo el lanar 
Anual
Anual 
Annal 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual

A 3 x Anual menos en el cuartel de corta 
cu ay° el cabrío y anual el lanar menos en los 

atro primeros cuarteles, que será á 3 Mayo

Anual

430 
5?5 
55o

180 
510 

1.175
240 

i.i5o
325 
200 
700 
36o 
325 
325 
100 
200
60 

1 .o5o
700 

1.175
5o 

623 
Jo 

1.55o 
43o 
23o 
3oo

790 
121 
121 
221

200 
600 
425 
600
J5 
100 
495 

45 
40 
85 
45 
70 
40 

225

5 00

25o

* 
35 
¡5

4‘ 5o
4‘ 5o 

37‘ 60
»

25 
n 5
32'5o
37” 5o 

»
32l 5o  
32l 5o
10
20

6 
io5

10 
i5

62* 3o 
9‘ 80

* 
i55

» 
i5

2Ó‘ 5o
»
»

10
37‘ 5o 
i8‘5o
20
60
L

281 5o 
10
4‘ 5o 
4‘ 5o 
Éf5o 

4‘ 5o 
7
4 

»

5o

>
Vedados los cuarteles 4.0, 5.°, 6.° y 7.® para el 

lanar y cabrío, y el 7." para el ganado de labor.
» 
»
»

»
»
»
»
»
» 
»
»
»
» 
»
»

»
»
»
»
»
»
» 
»
» 
»

»
»
»
»
»
» 
»
»

» 
*
»

*
•
»
•
*
> 
■

Solo pastará en los cuarteles del 9.’’ al i5.

El cabrío solo pastará en los cuarteles del 9 0 al
15 y el lanar en los mismos y del 1.° al 4.®

Vedado el cuartel de corta en cuanto este' ter mi
nada. ,

M.C.D. 2022
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NÚMERO

PUEBLOS. MONTES.
DE CABEZAS DE GANADO^.

May<>r'Lanar. Cabrío. Vacuno^

Bordalba............................... El Rebollar 3eo A A 4!

Dehesilla I .OOO A » 92
Bubierca................................ Valdechavida, Valdeperales y Fuente Jaime 1.700 80 » ,70

176
Cabolafuente........................ Dehesa Boalar I .OOO 20 A
Calmaza................................ La Llana i.5oo 200 A 9o

Campillo............................... De Abajo y Dehesa 
De Arriba

1.400
2.000

200
100

D
»

135 
«

La Mata 5 00 M »
Carenas................................. Chaparral 600 A A

220Pardina de Somed 3.200 200 A

Castejón de las Armas.. . 
Cervera de Aniñón. . . . 
Cetina....................................

Dehesa de Peroveras 3oo A A 180
Pardina de Valverde y Prado 

Chaparral
400 
*

20 10
A ibo

Idem 6.000 I .OOO A
T f - m • Prado de Remacha LOO A *
Cim baila............................... Dehesa de Calaporro I .OOO A » 1)0

85
Clares..................................... Dehesa de los Monges 400 A A

Godojos............................. Coscojar ó los Rodales 
Encinar

200
2.300

n
100

A.

A

70
270

Chaparral 1.100 5 00
Collado de la Muda » A 9°

Malanquilla. . . . . Entredicho 2.620 3oo A

Navaza * » A ji4

Monterde.............................. Valdetajas y la Princesa i.5oo » »
Idem................................. Romerales 1.180 A 20
Moros.................................... Cocán il I.5oo 40 A

Idem...................................... Pechos y Hoyas 1.000 A A
N llévalos............................... Valdesolla y Loma 1.000 4° »
Idem...................................... Blanco 600 3o »
Idem......................................
Ose ja......................................
Idem......................................

V aldeperona 
El Cabo 
La Selva

300 
»
5oo

n

»

A

A

A A

Idem...................................... Blanco ó Cerros 800 200 A 50
Pozuel de Ariza................... Praderillas 2 » IO
Idem...................................... Común 1.3oo 100 »

i3°
Sisamón................................. Calzada ó monte de Abajo 2.000 i5o »

Torrehermosa...................... Dehesa Carnicera 3oo A A
100

Tórrela paja........................... La Sierra, Poyales y Vallchermoso 1.600 » A

Torrijo..................................
Valtorres...............................

Campo-alavés, 
San Juan y Umbrías »

A

A

IO
A

300

¿0
Vilueña (La). . ... . Coscojar de San Juan » A A

Idem...................................... La Sierra 3oo A »
Villalengua........................... Regatillo y Palmeros 2.000 200 »
Villarroya de la Sierra. . Salcedo. 1.000 A A

Partido de Belchite.

Aguilón................................. Los Comunes 1.5oo 3oo A
»

Val de Herrera 1.000 A A
i'ú

Idem...................................... Dehesa Boalar » A A I-’'’

Almochuel............................
Azuara..................................

Los Poyales y otros 
El Blanco

320
4.500

3o
200

A
5o 21^

24°Belchite................................. Dehesa Boalar » » A
Idem...................................... Carbonera, Alto, Saso y otros 8.000 » A

Codo...................................... Pesquera del Margen 100 8 A
17»

Herrera................................. Común 4.000 1.000 40
Jaulín.................................... Idem 2.i3o 5oo A 74
Lagata...................................
Idem......................................

El Chancro 
El Prado »

A
11

38
12 30 1

OS La  PROVINCIA DE ZARAGOZA. 729
.—------------------------

Satisfa-
TASACIÓN. rán como 10

PLAZO.
por 100 por 

pastos de 
pago. OBSERVACIONES.

Pesetas. —
___ Pesetas.

Anual el mayor y de i.° Noviembre á 3i Marzo
5oel lanar igS »

Idem 5oo 25 D
Anual I .025 60

Anual el mayor y á 3o Abril el menor 790 25 »
Anual 750 62‘ 5o Vedados para el cabrío los cuarteles Pinillas,

Arroyo 6 llano del Rosario y el Cortado.
Anual menos la época de montanera 1.187 85 *

Idem 1.075 ió7<5o *
Anual 25o 25 »

1.° de Octubre á 3 de Mayo i5o 15 »
Anual i.55o 90 »
Anual 600 71 5o » .

Ah Anual , , .
|.n,Ual menos el cuartel de corta, que sera' á 3o Abril 

1 ein id. para el lanar, y á 3 Mayo para el cabrío

395 
6z5

12
* Vedados para todo ganado los i.°, 2.0 y 3.° cuar-

3.000 3oo teles y el 4.0 en que termine la corta.
Anual 25 2‘ 5o e

Anual menos la época de montanera 675 40 n
A 3 de Mayo el lanar y anual el mayor 312 10 Vedados para todo ganado los cuarteles 4.0 y 5.°

titulados Pedrizas y las Cerradas.
Anual 225 5 »
Anual i.3oo 62'5o »

Anual el lanar y á 3 Mayo el cabrío 571 5o *
Anual 255 » •

Anual el lanar y á 3 Mayo el cabrío 880 88 Vedado el 6.° cuartel, y el cabrío solo entrará
en los cuarteles 7.0 y 8.°

1.° Junio á 3o de Septiembre 285 )) i »
1.° Octubre á 3 de Mayo 375 37‘ 5o Vedado el primer cuartel.

Anual 700 3o »
Anual 910 43l 5o »
Anual 25o 25 * . .
Anual 200 20 •
Anual i3o $ * .
Anual 1.600 25 *
Anual 15o » *

1.° Octubre á 3 de Mayo 25o 25 *
Anual 5 00 5o »
Anual i5o » »
Anual 225 22* 50 1

Anual 825 571 5o Vedados para el cabrío los cuarteles Llano del

325
Navajo, Choza del Cabrero y Pieza de Carlos.

24 Noviembre á 3 de Mayo 7* 5o 8

A 3 Mayo el lanar y anual el mayor 65o 40 Vedados para el lanar los cuarteles 7.0, 8.°, 9.0, 
10 y 11, y el mayor solo entrará en los dos de
la Solana de la Sierra.

nUal menos en las eras, que será á 3i de Marzo 620 » Vedado el cortado de hace dos años.
Anual i75 » »
Anual 15o » *
Anual ?5 7‘ 5o »
Anual 600 60 »

1.° Octubre á 3 de Mayo 25o 25 » .

Anual 700 70 »
1 ,n Octubre á 3 de Mayo 25o 25 »

Anual 270 » »
Anual 275 o1 5o »
Anual 2 095 117* 5o »
Anual 6ÓO « »
Anual 3.000 3 00 8

Anual 5o 5 »
Anual 1.420 100 »
Anual i.3jo i3i »
Anual 200 • >
Anual 80 »

M.C.D. 2022
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PUEBLOS. MONTES-
DE CA

Lanar.

NÚM
BEZAS

Cabrío.

ERO
DE GAN

Vacuno.

A 00^

Mayor-

25o
»

i5o
80 

,5o
10

126 
29o

186
«
1
9°
«

160

5o
*
»

180 
120

»
»
>
f
» 

06O
f
»

500

•
200

e
,00

8
1
»
»
>
50 

¡OO 
lOO

»
»
»

»
140 
lio 

i

»
¡OO

PLAZO.

TASACIÓN.

Pesetas.

Satisfa
rán como 1( 
por 100 poi 
¡tastos de 

pago.

Pesetas.

OBSERVACIONES.

Lécera..............................  .
Idem.......................................  
Moneva.................................. 
Idem....................................... 
Moyuela................................  
Idem....................................... 
Plenas..................... ... ..... .
Puebla de Al bortón. . .
Idem...................................... 
Tosos.....................................  
Valmadrid............................  
Idem....................... ... ..... .
Idem  
Villanueva del Huerva........ .
Idem.......................................

Partido de Boija.

Alberite..................................
Al beta....................................  
Borja......................................

Bulbuente..............................
Calcena.................................. 
Idem......................................  
Idem......................................  
Idem...................................... 
Idem......................................  
Idem. .................................  
Fuendejalón.......................... 
Idem......................................  
Idem......................................  
Magallón. ...... 
Idem....................................... 
Idem....................................... 
Mallén................................. 
Idem....................................... 
Pomer....................................  
Idem......................................  
Idem......................................  
Idem....................................... 
Idem......................................  
Idem. ....... 
Pozuelo................................. 
Idem......................................  
Purujosa...............................  
Idem......................................  
Idem...................................... 
Idem. ....... 
Idem......................................  
Tabuenca...........................  
Idem..........................  . .
Idem......................................  
Idem......................................  
Idem......................................  
Idem......................................  
Idem......................................  
Idem......................................  
Talamantes...........................  
Idem......................................  
Idem...................................... 
Trasobares...........................  
Idem......................................
Partido de Calatayud.

Ai andiga...............................

Peña de la Grallera 
El Decantadero 

Blancos 
Dehesa Boalar 

Dehesa Umbría y Carnicera 
La Arboleda

Tarayuelas y Monte nuevo 
Dehesa Boalar y Sierra

Lomas y Baldíos 
Común 
El Bajo

Vedado Alto 
Dehesa Boalar 

Blanco ó Común 
Pinar y Dehesa

Dehesa de la Rota 
Monte blanco

Muela alta y baja, la Selva y Cuesta roya

El Duermo .
Plana del Rebollo y Valdetesinos 

Entrevales
Valdenoria y Similla 

Peña del Aguila 
Las Solanas 
Valdeplata 
La Sardera

Los Majuelos
Sarda de Caravacas 
Dehesa de la Loteta 

Siete Cabezos y Haces
Monte Alto

El Tendedero
■ Valmortero 

La Dehesilla 
Valdepuertas 

Valdepero y Campoluengo 
Quemado y Loma 

Valdraguillas y el Lomo
Matalospajares 

Prado Carnicero
Prado Sosal 

Dehesa de la Sierra 
Umbría del Molino

Cerrogordo
Hoya redonda 

El Cabezo 
Galiana

Artigüella 
La Muela 
El Bollón 

Cañada de la Cueva 
Orchí 

El Pedroso 
La Sierra 

Val de Treviño 
Las Lomas 
Los Cerros 

Derecha del río 
Izquierda del río

Pedroso y Peñalvilla

800 
2.000 
1.110

»
»

25o
»

3.5oo 
4.700

700 
400

8.000

3oo 
100 

5.8oo

n
))
5 00 

1.000 
1.000 
j .5o o  
1.000

n
1.000 

3oo
»
400 
200 
loo 
800 
600

2.000 
1.800

loo 
400 
200 
»

I .400 
I.4OO 
2.000 
i.5oo

40
5 00
»
»
600

1.000 
200

1.000 
3.000

200 
1.800

600 
800

1.000

700

»
200
270

»
■
»
»
e
»

400
100
60
60 

9OO
0 .

5o
*
5o

10
e
20
70 

100
200
100

15o
80

60
20
»
e

10
10
1
»
»
e
*
20
20

4OO 
3oo

»
¡OO

»
»
5o
»
10
90 

100

200 
200 
3oo

100

B 
» 
10
B 
» 
»

2 
» 
n
16
» 
n
»
» 
20

w

»
* 
n
» 
»
»
•
* 
»
»
* 
»
» 
»
* 
n
>1
• 
»
» 
n 
»
» 
40 
»
• 
»
»
*
* 
»
» 
*
• 
»
*
*
»
» 
» 
«

*

Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual

Anual 
Anual 
Anual

Anual
. Anual

i.° Octubre á i.” de Abril
1.° Octubre á i.° de Abril
i.° Octubre á 1.® de Abril

1.° Noviembre á 1." de Marzo 
i.” Noviembre a i.° de Marzo

Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 

. , Anual
A 3 de Mayo el lanar y anual el mayor 

Anual
Anual

i .° Octubre á 20 de Abril
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 

e Mayo el menor y anual el mayor y vacuno 
i.° Octubre á 3 de Mayo

Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual

1.° Octubre á 3 de Mayo 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual

Anual

700 
600
820 
16o 
370

20 
3oo 
58o

1.200 
1.93o

200 
i3o
36o 

2.225
45o

295
. 25
i.5oo

3oo 
120 
200 
3oo 
3oo
5 00 
3oo 
520 
5oo
120
900 
i3o
60

420 
200
3 00
5 00
400

25
100
5o

100 
180 
800
400 
570 
525

10
200
3 00
220
3oo
25o

60 
3oo 
800

5o 
65o 
25o 
540 
400

225 |

20
60
5o

B
B

120 
i35
20
13
18 

222*50

J7 r2'5o 
15o

»
»

20
3o
3o
5o
3o

»
5 o
12

...
‘1

2
20
i5
5o
40

2* 5o
¡0

5
e
»

40 
40

52* 5o

»
1

3o
25
6

3o
80

5
45
25 
3o
40

22* 5o

» 
»
» 
»
» 
» 
»
»
» 
B
»
»
»
» 
»

»
. »

Vedadas las inmediaciones del Santuario en 
«Muela Alta».

»
»
»
»
» . .
»

»

»
» 
»
»
»
»
»
»
»
»
» '
»
»
» 
» 
» '
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Vedado el tercer cuartel denominado los Vedados
»
»
»
» 
»

»

M.C.D. 2022
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 733NÚMERO
DE CABEZAS DE GANADO^

PUEBLOS. MONTES.
Lanar. Cabrío. 'acuno. Mayor-

PLAZO

TASACIÓN.
Satisfa

rán como 1( 
por 100 po 
pastos de OBSERVACIONES.------- ----- ——------------

IOO Pesetas.
pago.

Arándiga...............................
Idem. . ............................

Belmonte...............................

Entreviso » » 70 N._ Pesetas.
Coronillas 3oo 70 n

Boalage 
Bajo ó de la Concha 

Monte alto 
El Campo 

Dehesa de la Lezna
Común 

Prado de las Vacas

400
400 cords

5 00

IOO

»

»
1
»

»
»

Anual
Anual

25
240

21 5o
10

8

»

1.200 » » 4 de Mayo á 3o de Septiembre i5o l5 »

Calatayud..............................

»
200

3.000

»
»
»

140

»
» 
3o
»

¡20 
f

1.° de Enero á 3o de Abril 
1.° Octubre á 3 de Mayo 

Anual 
Anual

80 
125 
3oo 
25o

8
I2l 5o
3o 

»

Solo pastarán en el primer cuartel.
» 
» 
»

Idem.......................................

Idem.......................................
Campillo y Val de Herrera 

Sierra de Vicort
Valdelázaro y Castillejo

3oo
2.000

400

20
100
4°

»
»
»

5
»
70

Anual 
Annal 
Anual

5o 
975 

I.IOO
80

5 .1 
»

110
8

A 
A 

A 
A

Castejón de Alarba. . • • Las Cuestas
3oo » 5 70 Anual 675 67*60 »

Idem......................................
Frasno(El)............................
Idem.......................................

Pietas
Maguillo y sus faldas

400
700

»
•

»
»

* »
Anual

ih- . Anual
U1ciembre á 1.° Abril el lanar y anual el mayor

I 10 
405 
275

11
2O‘ 5o
7‘ 5o

A A 
A

La Sierra 
Barderas y Umbría de Valhondo

1.25o 100 » 100 1.° de Octubre á 3 de Mayo i5o i5 Vedados el primer cuartel y mitad del segundo.
600 » » 80 en la parte del monte blanco y á 3 de Mayo 

en el arbolado 700 70 »

180 
,50 
200

10

50 

9»

] Anual
^yor anual, menos en el cuartel de corta que

960 66 »

Jarque....................................
Maluenda..............................
Mesones. ......................
Morata de Jiloca. • • ■

• Dehesa del SotiDo 
El Rato

Cañada y Escorial
Monte Blanco 

Portillo
Las Solanas

»
»

2.200 
800 
65o

i.3oo

» 
»

IOO 
20 
» 
»

100

»
»
•
5o 
»
60
10

Será á 3o de Abril y el lanar á 3 de Mayo

Anual 
Anual 
Auual 
Anual

3io

45o 
3?5

1.100
640

14

»
»

60
5o

El mayor pastará en los cuarteles 5.° al 12, y 
quedan vedados para el lanar los cuarteles i.° 
2.0, 3.° y 4.0

»
»
»
»

Munébrega............................
Nigüella.................................

Idem.......................................

Orera......................................
Idem.......................................
Idem. . . • . • • • • 
Paracuellos de Jiloca. •

Santa Cruz de Tobed. . •

Dehesa alta del Conde 
La Sierra 
Entreviso

Dehesa Boyal 
La Sierra 

Dehesa del Murciano 
El Pinar

Umbría y Solana de Tesma
La Dehesa
El Rato 

Cabezo del Molino 
Idem

Umbría de Val y San Roque 
Altos v Blancos

200
1.400

400
200
600
400 
800
200
400
800
400

I200 cords

5o 
90 
5o
»
» 
5o 
5o
»
*
3o
»

5o
»
*
»

»
*
e
10
8
20 
»

4
»

160

xoO

11°

60 
»

Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual 
Anual

Anual el mayor y á 3 de Mayo el lanar 
Anual
Anual 
Anual

1.° Octubre á 3 de Mayo 
Anual

230
220 
600 
175 
395 
125
400 
i5o 
375 
225

5o
400

25 
»

35
7‘ 5o 

3g‘ 5o 
I2‘ 5o

5
15
I2‘ 5o
22' 5o

5
10

» 
» 
» 
» 
»

■ » 
» 
» 
» 
» 
» 
»

ido
1.000

»
IOO

w

» »
Anual , 

a‘ el mayor y vacuno y á 3 de Mayo el lanar
2 I 5
3o5

2l‘ 5o
10 ,

»
Pastará el mayor los cuarteles 8.°, 9.°, 10 y 11 que son Inestalcs 

y Umbría de Val de Tiernas; y vedados al lanar los cuarteles
Idem................................. 8° 1. de Enero a 3o de Abril 5o 5 1 2." y 6." Los corderos pastarán la Solana de Val Tejedor.
Idem para su agregado Al- 

dehuela..................... Pieza de la Sierra 700 » 8 1.° Octubre á 3 de Mayo 
Anual

5o
3oo

5
3o

»
»

Idem
Val de viñas 

Majadillas 
Dehesa de San Felices

Armantes 
El Pinar 

■ Dehesa Boyal
Valengua 

Camplañe's 
. Valdelosa
. Dehesa Carnicera y Sancho Cabrera

Idem

lioo cords » 8
» ^nUal el mayor y á 3 de Mayo el lanar 370 17'50 Vedados para el lanar los cuarteles 6.°, 7,0 8.° y 

9 °, y el mayor solo pastará en los tres cuar
teles de los gargantales. .

Pastarán en la Planilla.
» 
» 
» 
» 
»

»
»

Idem................................. 60 8

Idem.................................
Sediles.
Sestrica............................

Tierga...............................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Idem.................................
Tobed...............................

600

600
240
5oo
400

3.ioo 
5oo
»

2.000

»
" »

5o 
120 
3oo 
200

1.032
»
»

IOO

8

20
8

8

6

8

8

8

8

8

14° 
00

,4o

4° 
y

1.° de Enero á 3o de Abril 
i.° de Octubre á 3 de Mayo 

Anual 
Anual 
Anual 
Annal 
Anual 
Anual 
Anual

25
3o 

i5o 
35o 
55o 
io5 
610 
180 
875

2‘ 5o
3

i5
»

35
io‘ 5o
25
18
871 5o

Idem................................. i.° de Octubre á 3 de Mayo 125 I2‘ 5o Vedado el tercer cuartel.
y Anual IOO » Solo pastarán en los tres cuarteles de la loma.

. - Idem |3oocorc 8 i.° de Octubre á 3 de Mayo 1.100 110 Vedados al lanar el último cuartel del Rebollar,
Idem................................. y y los tres de Valdegarcía y el cabrío solo pas-

Valvillano 
. Valdeolivo

i.5 00
1 1.200

8 y tara en Valtrobá y Cabezo del molino.
Idem.................................
Idem.................................

100 8 1 i.° de Enero á 3o de Abril 75 7‘ 5o Pastarán en el último cuartel del Rebollar y i.° 
de Valdegarcía.

Anual 5oo 5o »
Anual 400 40 8

(Se contwuurá.)

M.C.D. 2022



731 BOLETIN OFICIAL

SECCIÓN TERCERA.

COMISION DE zmfiOZA.
CIRCULA R.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
de Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agosto 
de 1877, aprobada por Real orden de la misma fe
cha, la Comisión provincial, de acuerdo coji el Co
misario de Guerra de esta Plaza, ha señalado el 
precio de las raciones que los pueblos han suminis
trado al Ejército durante el mes actual, en la for
ma siguiente:

Pías. CtR.

Ración de pan........................ OH2
Idem de cebada....................... 0*42
Idem de paja............................ 0‘36
Litro de aceite........................ 0*88
Idem de vino.......................... 0'26
Kilogramo de carbón...........  0‘08
Idem de leña............................ 0‘03
Idem de carnero...................... 1 ‘54

A, los precios referidos presentarán los Ayunta- 
hilentos los recibos de suministro para su abono en 
la forma que dispone la Real orden de 18 de be- 
ticmbre de 1848.

Zaragoza 17 de Septiembre de 1889.—El Vice
presidente, J. ZabaL—Por acuerdo de la Comisión, 
el Secretario, Francisco Bellostas.—El Comisario 
de Guerra, Marcelino Espallargas.

OBUAS POll ADMINISTRACION. MES DE AGOSTO DE 1889.

CÁRCEL CORRECCIONAL DE ZARAGOZA.

Obras de seguridad g revierto eu tapias interiores 
del jar din del Alcaide, que se habilita parapa

ro de presos.

Pesetas. Cts.

A la viuda de D. Manuel Gracia, por 40 
quintales métricos de yeso................

A D. Tomás Colaudrea, por 200 ladrillos. 
Al Administrador del Hospital provincial, 

por 10 tallos de olivo......................... .
A D. Pío Luis, por tejado de caña debajo 

de una garita..........................................

To t a l ..............................

40
13

10

2'50

65‘50

Zaragoza 27 de Septiembre de 1889.—El Vice
presidente, Juan ZabaL—El Secretario, Francisco 
Bellostas.

SECCIÓN SEXTA.
D. Vicente Monteagudo, Alcalde-Presidente ,del 

Ayuntamiento constitucional del pueblo de Mu- 
nébrega:
Hago saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento y 

asociados en igual número,se tiene acordado arren

dar á venta libre, por el tiempo de uno á tres años, 
las especies de consumos de este pueblo, con inclu
sión de la sal y alcoholes, aguardientes y licores, 
con arreglo á lo dispuesto en el reglamento provi
sional de 21 de Junio de 1889 y ley de la misma fe
cha; cuyo acto tendrá lugar en la Sala Consistorial 
de esta población el día 6 de Octubre próximo vi
niente, á las once de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento. En el caso de no resul
tar postor en la primera subasta, se celebrará la se
gunda á la misma hora el día 16 de dicho mes, y 
de no resultar licitador se procederá á nueva subas
ta el 26 del expresado mes, para el arriendo á la ex
clusiva de los grupos de líquidos y carnes. ,

Munébrega 26 de Septiembre de 1889.—Vicente 
Monteagudo._________________

La plaza de recaudador de arbitrios municipales 
de este Ayuntamiento se halla vacante desde la fe
cha, con el premio del 5 por 100 por cobranza vo
luntaria y el que establece la vigente Instrucción 
de apremios en la ejecutiva, y las condiciones si
guientes:

El recaudador tendrá obligación de entregar en 
la Depositaría municipal dentro de los ocho prime
ros días del segundo mes de cada trimestre, la can
tidad total del cargo que al mismo se le haga.

En el último trimestre del año económico, deberá 
entregar el 20 por 100 menos del cargo que se le 
hiciere, á fin de liquidar las partidas fallidas que de
berá acreditar mediante el oportuno expediente, y 
si excedieren éstas de dicho 20 por 100, le será abo
nada la diferencia, entregándola el mismo en caso 
contrario.

La liquidación á que se refiere la condición que 
antecede deberá practicarse precisamente dentro del 
mes de Agosto del año 1890, y si por causa del re
caudador no pudiere verificarse, será el mismo res
ponsable de cuantas partidas fallidas resultaren. t

Será obligación del recaudador presentar fianza 
suficiente á responder de la cuarta parte del cargo 
anual que se le hiciere, la que podrá ser tanto en 
fincas como en metálico.

Los fondos que habrá de recaudar por todos con
ceptos ascenderán próximamente á 10 000 pesetas 
anuales.

Lo que se hace público para que las personas q<’e 
deseen obtener dicha plaza presenten solicitud en 
esta Alcaldía hasta el día 4 de Octubre próximo vi
niente, pudiendo en ellas hacer las observaciones 
que estimen oportunas.

Aguilón 28 de Septiembre de 1889.—El Alcalde. 
Hipólito Valdés y Burillo.

La plaza de Alguacil del Ayuntamiento y Juzga* 
do municipal de esta villa, se hallan vacantes por 
dimisión del que las desempeñaba: su dotación com 
siste en 125 pesetas la primera y los derechos de 

. arancel la segunda. , ,
También se halla vacante por destitución del q» 

la obtenía la de Guarda municipal, con la dotaci n 
de 185 pesetas.

Los que deseen obtener dichas plazas presen - 
rán sus solicitudes en esta Alcaldía hasta el cía 
de Octubre próximo, en que se proveerán.
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Torralba de los Frailes 27 de Septiembre de 
1889.—El Alcalde, León Vicente.

Hallándose vacante la plaza de Inspector de car- 
iies de este pueblo, con el haber de 75 pesetas anua
les, satisfechas por trimestres vencidos, el herraje 
de las caballerías y lo que le produzca las igualas 
de los vecinos, se admitirán solicitudes hasta el dia 
8 de Octubre próximo, en que se proveerá.

El Fresno 28 de Septiembre de 1889.—El Alcal
de, Santiago García.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al año 1887 á 88, se hallarán de mani
fiesto por término de 15 días en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para que los contribuyentes puedan 
examinarlas y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes. ,

Chiprana 27 de Septiembre de 1889.—El Alcal
de, José Martínez.

El reparto de cereales y el de líquidos y alcoho
les por separado, correspondientes al actual ejerci
cio, se hallarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tiempo de ocho días, de ocho 
d doce de la mañana, á contar desde el dia 30 del 
Corriente.

Orés 28 de Septiembre de 1889.—El Alcalde, Ma- 
tiuel Burgnele.—D. S. O., Pedro Mallén, Secre
tario.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. —P llar

Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa- 

&o de responsabilidades pecuniarias contraídas en 
^Utos civiles, he acordado sacar á la venta en pú
blica subasta las siguieptes fincas:

1 .a Una casa, situada en esta capital y su calle 
del Hospital, distinguida con el núm. 71; lindante 
Por la derecha con la núm. 73 de la misma calle, por

izquierda y por su parte posterior con el Hospi
tal militar, tiene un solar incluyendo el jardín, 
de 388 metros cuadrados, correspondiendo á la ca- 

propiamente dicha 168, y al jardín 220, y sien- 
f|° una y otro en la figura respectiva de planta casi 
^tángulos exactos, ei bien la línea mayor del j'ar- 
.11 excede en unos tres metros y medio á la exten- 

lineal de la fachada de 16 metros. Laconstruc- 
C1dj> es de dos crujías, y consta de planta baja con 
^!|os, cuadra con pajar, tres cuartos de desahogo 

las habitaciones), portal y escalera de planta 
^•Ocipal con una habitación, de la que dos cuartos 
Sláu agregados á la casa núm. 73, de planta se- 
"l,rida completa, y de tercera también completa, y 
^'‘cirna cuartos trasteros abuhardillados y con agua 
e11 todos los pisos, bien condicionados. La fachada 
|S cinco huecos, con balcones en tres de los al-

S : los pisos ordinarios con baldosado y cielo ra

so; la carpintería y herraje de clase barata, y toda 
la edificación de la más usual, conservándose en 
bastante buen estado: tasada en 57.700 pesetas.

2.* Otra casa, señalada con el número 73, de 
la calle del Hospital; lindante por la derecha con 
el molino olerario de D. Jerónimo Maritorena, por 
la izquierda con casa núm. 71 y con su jardín, 
y por detrás con el Hospital militar; tiene un solar 
de superficie total de 427 metros y 98 decímetros, 
cuj a figura de conjunto irregular puede conside
rarse formada por tres partes regulares, contenien
do la primera junto á la calle, el terreno rectangu
lar de la casa propiamente dicha, de 200 metros y 
50 decímetros, con edificación de cuatro pisos sobre 
el bajo; la segunda, con dos patios descubiertos con 
superficie de 116 metros y seis decímetros y dos pa
bellones de á dos pisos, con superficie de 49 metros 
y cinco decímetros, el uno agregado al edificio 
principal y que se dedica en su planta baja á escri
torio, y la alta á cuarto de baño, y el otro junto 
al límite posterior destinado á cuartos de desahogo, 
y la tercera zona de! solar, enclavada por tres la
dos en el del Hospital militar y hoy utilizada para 
almacén, de dos pisos y de 62 metros y 32 decí
metros.

La casa ó edificio principal consta de planta baja 
cou bodega en parte de ella, cochera, tienda (á la 
cual se agregan el piso bajo del pabellón, los patios 
y el almacén) de una planta principal con una 
sola extensa habitación, aumentada con dos cuar
tos de la casa núm. 71, de planta segunda, ter
cera y cuarta con dos habitaciones cada una, y to
das con agua en las fregaderas, y encima cuar
tos trasteros y abuhardillados. La construcción es de 
la más usual, hallándose toda en bastante buen es
tado: valorada en 82.385 pesetas.

Ad-nerteuclas.
1 .° La subasta tendrá lugar en la Sala audien

cia del Juzgado, sito en la calle de la Democracia, 
núm. 64, el día 22 de Octubre próximo, á las once 
de su mañana. .

2 .a De conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 1.504 de la ley de Enjuiciamiento civil, por 
ser segunda subasta la de que se trata, las dos ca
sas se sacan á la venta con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación.

3 .a Para temar parte en la subasta deberá depo
sitarse previamente á responder de sus resultas, el 
10 por 100 del importe de la tasación, ó sean 5.770 
pesetas para la casa núm. 71, y 8.238 pesetas 50 cén
timos para la núm. 73.

4 .a No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del justipretyo.

5 .6 El remate podrá hacerse á calidad de ser ce
dido á un tercero.

6.a Los licitadores podrán examinar los títulos 
de propiedad de las dos casas, en la Escribanía del 
actuario, hasta el acto de comenzar la subasta, con 
cuyos títulos habrán de conformarse sin poder exi
gir otros.

Dadojen Zaragoza á 26 de Septiembre de 1889. 
—Eustaquio de Ehave Sustaeta.—Por mandado de 
S. S., Bibiano Pérez

/ •
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I). Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que en este 

mi ya referido Juzgado y por la Escribanía del que 
autoriza, pende expediente de ejecución de senten
cia dictada en cierta causa criminal, en el que he 
acordado sacar á venta en pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de su valor en tasación, las 
siguientes fincas: . .

1 “ La mitad indivisa de una viña, sita en tér
mino municipal de Nuez, partida de Lobera, de ca
bida una hanega y seis almudes; lindante por i oi- 
te con camino de la torre de Lobera, por bur con 
Marcelino Gavio, por Mediodía con Mariano Lezca- 
uo y por Poniente con Abdón Beltrán: tasada toda 
la finca en 45 pesetas. .

•2.a La mitad indivisa de un campo, tierra blan
ca, sito en los mismos términos y partida, de cabi
da tres hanegas; lindante por Norte con camino de 
la Lobera, por Sur con Marcelino Gaviu, por Me
diodía con Mariano Lezcano y por Poniente con pa
so del soto: tasado todo él en 90 pesetas.

Para cuyo acto, que habrá de tener lugar en el 
Juzgado municipal de Nuez y en este del Pilar, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 64, se ha seña
lado el día 21 de Octubre próximo, á las diez de su 
mañana, y se hacen las advertencias siguientes:

Primera. Que previamente al acto de la subasta 
habrá de depositarse en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la mitad del valor de cada finca, por sel
la mitad de ellas solamente objeto de la subasta, 
teniendo en cuenta la rebaja del 25 por 100.

Segunda. Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del valor de la mitad 
de cada una de dichas fincas, con la indicada rebaja.

Tercera. Que las expresadas fincas se hallan 
afectas al pago déla dozava parte de los frutos en 
favor de la Baronía de Espés ó de Alfajarín, hallán
dose libres de toda otra carga ó gravamen; y aun
que no se han traído á ios autos los títulos de pio- 
piedad, se tomó razón del embargo en el Registro 
de la propiedad de Pina. .

Dado en Zaragoza á 26 de Septiembre de 1889. 
_ Eustaquio de Echave Sustaeta. 1). S. ()., 1 . O. 
de D. R. Paraiso, Bibiano Pérez.

Zaragoza.—San Pablo.
I). Lisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instan 

cia del distrito de San Pablo de esta ciudad: 
Ha-ro saber: Que en autos ejecutivos pendientes 

en este Juzgado á instancia de D. Bartolomé Arro
yo contra D. Macario Jaulín, tengo acordado pro
ceder á la venta en pública subasta, por el precio 
de su tasación, de las fincas siguientes: ,

Una vina, situada eu’los términos de Villar de 
los Navarros, partida de Penarroya, de cabida de 
una vunta de tierra próximamente; lindante por N. 
con camino, por M. con tierras de Matías Navarro, 
por E. con las de Mariano Miguel y por O. con otra 
de Nicolás Navarro: tasada en 406 pesetas.

Una casa, sita en la calle de la Fuente, señalada 
con el número 2, que consta de un piso sobre el fir
me y cueva; confrontante por su derecha con otra 
de Salvador Pena, por la izquierda con la misma 
calle y por espalda con casa de Romualdo lomás. 
tasada en 652 pesetas.

El acto tendrá lugar en la Sala audiencia de di
cho Juzgado, sito en la calle de la Democracia, nú
mero 62, el día 19 de Octubre próximo viniente, á 
las once de su mañana; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura inferior á cubrir las dos terceras par
tes del avalúo; que no hay títulos de propiedad, y 
que los licitadores deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 electivo del 
tipo de la subasta.

Dado en Zaragoza á 26 de Septiembre de 1889. 
— Lisardo Sánchez Cabo.—Por mandado de S. S-, 
Justo Emperador.

Ateca. '

D. Manuel Lacadena, Juez de instrucción de la vi
lla de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Pedro Ejea Polo en causa 
sobre hurto, se sacan á segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100, los bienes que, sitos en los términos 
de Torrijo, son los siguientes:

l .° Un campo, regadío, en la Mesta, de una yu
gada; linda al N. con Antonio Moreno, al E con 
Gaudioso Lafuente, al M. con rio Manubles y al O.
con Ignacio Bueno: tasado en 75 pesetas.

2 ° Otro en id. de media yugada; linda al 
con río, al E con Ignacio Jiménez y Paulino San 
Juan, y al M. y O. con Ignacio Jiménez: tasado en 
250 pesetas. - " . I

3 .° Otro campo en el mismo sitio, de media yu
gada; linda al N.‘ con barranco, al E. con Gaudioso 
La fuente, al M. con Vicente Lázaro y al O. con río: 
tasado en 10 pesetas.

4 .° Una viña en el Val de Palomar, de tres 
cuartas; linda al N. con Ignacio Bueno, al E. con 
barranco, al M. con José Serrano y al O. con id: ta
sada en 5 pesetas.

5 .° Una casa en la calle de Gitanos; linda á i» 
derecha y espalda con Manuel Martínez é izquierd» 
con Calleja: tasada en 200 pesetas. I

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la b»' 
la audiencia de este Juzgado y en la del municipftj 
de Torrijo, se ha señalado el día 18 de Octubre y ho 
ra de las once de su mañana; advirtiendo que los tí
tulos de propiedad no están corrientes, los cuales 
rán de cuenta del rematante; que no se admitirá p°9 
tura que no'cubra por lo menos las dos terceras 
la tasación, depositando el comprador el 10 por lu 
efectivo en la mesa del Juzgado.

Dado en Ateca á 26 de Septiembre de 1889.—M» 
nuel Lacadena —1). S. O., Félix Lassa.

D. Manuel Lacadena y Laguna, Juez de prime18 
instancia de la villa de Ateca y su partido: 
Hago saber: Que para pago de principal y cofit» 

reclamadas en este Juzgado en ciertas diligenc^ 
de ejecución de sentencia recaída en juicio deciar 
tivo de mayor cuantía, instado por Antonio Sáncn 
Moreno, Ignacio Mateo Maleo, por sí, y como tu1 
y curador de sus hijos menores, Aniceto, Paútale1' z 
Adolfo, Jacinta-Gregoria Mateo y Mateo y de J 
cual Maleo Maleo, vecinos de Castejón de las 
mas, tengo acordanda la venta en pública suba- 
de los bienes siguientes: .p

1 .° Una viña, secano, de tres yugadas, sita
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61 término de Carenas, partida de Valverde; con
fronta al N. con viña de Juan Muñoz, al K. con 
montes, al S con viña de Manuela Muñoz y al O. 
con viña de Andrés Minguijón: tasada en 350 pe
setas.

2 .° Una viña, ahora yermo, sito en el término 
de Gastejón de las Armas, su cabida 35 áreas, 76 
centiáreas, situada en la partida de los Agudos; con. 
fronta al N. con camino de Jalón, al E. con viña de 
José Serrano, al S. con otra de Antonia Cubero y 
61 O. con finca de Valero Cid: tasada en 25 pesetas.

3 .c Una vina, secano, en el mismo término, 
partida de Valdeelagua, su cabida 25 áreas, 76 cen- 
báreas; confronta al N. con viña de Antonia, al E. 
con otra de Josefa Heredia, y al S. y O. con bal
díos: tasada en 100 pesetas.

4 .° Otra viña, secano, en el mismo término de 
Gastejón, partida del Colillo, de cabida 11 áreas, 92 
centiáreas; confronta al N. con viña de María Ino- 

al E. con senda de herederos, al S. con viña 
de José Martínez y al O. con camino de Carenas: 
tesada en 12*50 pesetas.

5 .° Un albar de una hectárea, 43 áreas y cuatro 
centiáreas, hoy parte plantado, sito en el término de 
Gastejón, partida de la Pedriza; que confronta por 
tes cuatro puntos cardinales con baldíos: tasado en 
^0 pesetas.
. 6.° Una viña, secano, en el término de Caste- 

, de 47 áreas, 78 centiáreas, en la partida de Ta- 
!avuela; confronta al N. con finca de José Mateo, 

E con otra de Rudesindo Tomás, al S. con otra 
de Salvador Vicioso y al O. con baldíos: tasada en 

pesetas.
7 ." Otra viña, secano, en dicho término, de ca- 

teda de una hectárea, 43 áreas, cuatro centiáreas, 
finada en la partida de Hoya-espesa; confronta al 
c* con viña de Benito Mateo, al E. con otra de José 
^ateo, al S. con baldíos y al O. con viña de José 
"tendoza: tasada en 200 pesetas.

^.° Otra vina en el mismo término, de 59 áreas, 
centiáreas, situada en Valdesordo; confronta al 

‘'•con viña de Manuel Mateo, al E. con otra de Ra
tean Ladrón, al S. con otra de Ignacio Mateo y al 
G- coiiotrade Mariano Esteban: tasada en50 pesetas. 
.. ^•° Una casa en la plaza del pueblo de Caste- 
rn, de 80 metros cuadrados de superficie; linda por 

11 derecha entrando con calle de la Iglesia, por la 
lil(|uierda con casa de Antonio Monterde y por es
pida con casa de Francisco Esteban: tasada en 1.500 
Pesetas.
t 10. Otra casa con lagar en la calle de la Calci- 

de] mismo pueblo, de 100 metros cuadrados de 
í'Pérficie; linda por la derecha entrando con casa 

e Cayo Cid, por la izquierda con Callizo y por la 
>lda con corral de Clemente Mateo: tasada en

pesetas. .
11. Mitad de un corral en la calle de la Calci- 

j9' confronta por la derecha entrando con corral de 
Mateo, por la Izquierda con otro de Cayo Cid 

p^l101* la espalda con acequia molinar: tasada en 200 

c 12. Un pajar en Castejón, partida de Eras altas; 
p011fl*onta por la derecha entrando con otro de Juan 
^cnal García, por la izquierda con baldíos y por 
^.^Palda con era de Isabel Cid: tasado en 250 pe- 
ete8.

El remate tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 14 de Octubre próximo venide
ro, á las once de su mañana; á cuyo efecto se ad
vierte, que todavía no se han traído á los autos los 
títulos de propiedad de las fincas antes designadas; 
que no se admitirá postura que no cubra por lo me
nos las dos terceras partes del valor de la finca ó 
fincas sobre que se haga proposición, y que el que 
quiera tomar parte en la subasta habrá de depositar 
previamente en la mesa del Juzgado su cédula per
sonal y el 10 por 100 efectivo del valor tipo de la 
finca que desee adquirir.

Dado en Ateca á 20 de Septiembre de 1889.— 
Manuel Lacadena.— De orden de S. S., Juan Ma
nuel Gil.

D. Manuel Lacadena, Juez de primera instancia é 
instrucción de la villa de Ateca y su partido: 
Hago saber: Que con el fin de hacer efectiva una 

multa impuesta al Alcalde de Bordalba, José Marco, 
por el Sr. Gobernador civil de esta provincia, se sa
can á pública subasta seis cahíces de trigo, que ha 
sido tasado en 21 peseta cada cahíz.

Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en la del municipal de 
dicho pueblo de Bordalba, se señala el día 8 de Oc
tubre próximo, á las once de su mañana; advirtien
do que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, y que el que quiera 
tomar parte en la subasta, depositará en el acto de 
la misma el 10 por 100 de lo que subaste.

Dado en Ateca á 27 de Septiembre de 1889.— 
Manuel Lacadena.—D. O. deS. S., Félix Lassa

Caspe.

I) Francisco Azuar y Davó, Juez de instrucción de 
la ciudad de Caspe y su partido:
En virtud del presente hago saber: Que para pa

go de costas impuestas á 1). Joaquín Bielsa Latorre, 
en causa contra el mismo y otro, sobre malversa
ción de fondos y falsedad, se venden en pública su
basta, como de su propiedad y con la rebaja del 25 
por 100 de su tasación, las fincas siguientes:

Un campo-olivar, sito en el término de Fabara, 
partida Caídas de Aigas ó Val de Joro, de una ha
nega y dos almudes de cabida, ó sean ocho áreas y 
34 centiáreas; linda al Este, Sur y Norte con mon
tes y al Oeste con Ramón Latorre: tasado en 80 pe
setas. ..

Otro campo, secano, olivar, sito en dicho térmi
no, partida Esparte! 1, de un cahíz, dos hanegas y 
ocho almudes de cabida, ó sea 73 áreas y 30 cen
tiáreas; linda a! Este y Norte con montes, al Oeste 
con Antonio Villagrasa y al Sur con Felipe Añón: 
tasado en 120 pesetas.

Otro campo en igual término, partida Sierra No
guera, de un cahíz, tres hanegas y cinco almudes 
de cabida, ó sean 81 áreas y 43 centiáreas; linda al 
Este con Miguel Latorre, al Oeste con Domingo 
Juncar, al Sur con monte y al Norte con Domingo 
Latorre: tasado en 150 pesetas.

Y otro campo, también secano, sito en dicho tér
mino, partida Val de Envidiella, de dos cahíces, 
seis hanegas y ocho almudes de cabida, ó sean una 
hectárea, 62 áreas y nueve centiáreas; linda al Es
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te con Ramón Bielsa, al Oeste con Vicente Nagnila, 
al Sur con Agustín Mora y al Norte con montes: 
tasado en 60 pesetas. e .

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día 14 del próximo mes de Octu
bre, y hora de las diez de su mañana, donde po
drán presentarse los que quieran tomar parte; ad
virtiéndose no se admitirá postura que no cúbrala 
tasación en sos dos terceras partes; que los licita- 
dores deberán consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de! valor de dicha tasación, y, que las 
fincas se sacan á la venta sin suplir los títulos de 
posesión, lo cual será de cuenta del rematante.

Dado en Caspe á 24 de Septiembre de 1889.— 
Francisco Aznar Davó.—Por su mandado, Antonio 
Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Joaquín Rodrigo Beriz, Abogado, Juez munici
pal del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades impuestas á D. Calixto Castañedo en cierto 
juicio de faltas, tengo acordada la venta en pu
blica subasta de los efectos siguientes:

Cincuenta y tres botes grandes de porcelana, de 
0*20 altura, tape cónico, y etiqueta grabada en ne
gro á 4 pesetas uno, 212 pesetas.

Dos id. pequeños, á 2 pesetas uno, 4 pesetaji.
Cincuenta y cinco frascos de cristal, pequeños, á 

0*10 fiesetas uno, 5*50 pesetas.
Un hornillo de yerro, una peseta.
Una espumadera grande, 0*25 pesetas.
Una hornilla pequeña, una peseta.
Cuatro cajas de latón, 4 pesetas.
Un bote grande, 1*50 pesetas.
Una botella de cristal, 0*25 pesetas.
Dos tubos de cristal, 0*50 pesetas.
Una esponja, 0‘10 pesetas. . _
Veinte botellas de cristal, vanos tamaños, 

pesetas.
Dos frascos grandes, 2 pesetas.
Dos botes grandes de percelana, a L peseta

2‘30

uno,

2 pesetas.
Dos almireces de bronce y cristal, á 0‘ 7o pesetas 

uno, 1*50 pesetas.
Una maníllera de vidrio, 0 50 pesetas.
Un embudo de vidrio, 0‘25 pesetas. ,
Doce frascos pequeños de cristal y porcelana, 

1*25 pesetas.
Un embudo de vajilla, 0 /o pesetas.
Una jeringa de estaño, 1*50 pesetas.
Treinta y seis botes de cristal, regulares, a 0 2U 

nesetas uno, 7*20 pesetas.
Tres botes de porcelana fileteada, á 2 pesetas uno, 

6 DieTbótes de cristal pequeños, á 0*10 pesetas 

uno, una peseta.
Dos trozos de sebo de un kilo, una peseta.
Veintiún botes de cristal, crecidos, á 0*20 pesetas 

uno, 4*20 pesetas.
Dos botellas regulares, 0*2.) pesetas.
Un mortero de porcelana, 1*50 pesetas.

Sesenta frascos de cristal, pequeños, á 0*05 pese
tas uno, 3 pesetas.

Un almirez de metal, pequeño, 2 pesetas.
Un mortero de hierro colado, 15 pesetas.
El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado, sito en la calle de la De
mocracia, núm. 62, piso bajo, el día H de Octu
bre próximo, á las once y inedia de la mañana, 
siendo de advertir:

l .° Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 
por 100 efectivo el valor de los objetos que sirve de 
tipo para la subasta.

2 ." Que no se admitirán posturas que no cu- 
brán las dos terceras partes del avalúo.

3 .° Que podrán hacerse mandas separadamente 
á cada uno de los objetos señalados, pero será pre
ferido el que lo haga á todos juntos. ,

Zaragoza 27 de Septiembre de 1889.—Joaquín 
Rodrigo.—P. S. M., Benito G. de Azcárate,

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza..

D. Ricardo Torrado y Ramos, Comandante de in
fantería, Fiscal instructor permanente de la Ca

pitanía general de este distrito:
Hago saber: Que en causa que me hallo instru

yendo contra varios individuos por los delitos de 
falsificación de documentos militares y haber con
traído matrimonio sin tener aptitud legal para ha
cerlo por su situación en el Ejército, resultan res
ponsables del último de ellos José Bel Oriol, Rai
mundo Sánchez. Catalán, Luis Gualde Pablo, Justo 
García Burroy, Marcelino Casero García, Joaquín 
Correas Hernández, Blas López Tello, Casiano Mon 
forte Lafarga y Liborio Pérez Sánchez, cuyas pro
fesiones y señas particulares se ignoran, y de lo» 
que no obstante las gestiones practicadas no ha si
do posible conocer su domicilio ó residencia con ob
jeto de ordenarles su comparecencia en esta Fisca
lía á fin de ser indagados acerca del expresado de
lito, por la que he dispuesto la publicación de l9 
presente, en cuya virtud cito, llamo y emplazo á los 
referidos individuos para que en el término de l 
días, contados desde la publicación de esta requisi
toria, se presenten en esta Fiscalía, Coso, 87, te)" 
cero izquierda; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el término mencionado serán declarados 

rebeldes. "
Y encargo á las Autoridades de todas clases q'11 

tan luego como tengan noticia del paradero de cual' 
quiera de los procesados antes nombrados, ordene’1 
su conducción á esta Fiscalía con el objeto indicado-

Zaragoza 30 de Septiembre de 1889 —Ricard0 
Torrado.—Por su mandado, José Piuilla,

IMPRENTA d e l  h o s pic io .
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